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DE DA PROVINCIA DE MADRID 

leyes, uniones y anuncios que hayan de insertarse 
IB los ^«.««."ssoriiMM.ia se han do mandar al Jofe Po
nteo respoawvo, por cayo *. >a lu .¡. > se pasaran (4 los 
gditore* do los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril\de 1839.) 

0* PUBLICA tod n я d i s s , EXREPTO ION DOMINGOA. 
I i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn asta oapital. llevado á domicilio. ' ¿ ' 5 0 poseía* monsoaios anticipada*; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al ¿amostro y 28'50 por aa ano. 

8eadmiten sascripoionoe «n Madrid, on la Administración dol BOT.tr! >•, 
plaza de Santiago, núra. 9.—Fuera do osta oapital, dirootamonte por medio 
de carta a la Administración, oou ¡nolosióadel importo dol tiempo de ahono 
en timbres móviloa. 

a o v  ^ s * o s i t o s л. я^хъжть 

Las disposiciones de las A atondados, excepto las qoa 
?osn a instancia do parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anunoio oonoernionto al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las de in
terés particular pagaran 50 céntimas de peseta por cada 
linea de inserción. 

I i i m o r n mifflto S O c A a t l m o * d o | p e a e l e , 

PARTE OFICIAL 

pendencia del Consejo de ginlstro: 

S. M. el Rey (Q. D. a.) , que 
regresó á España en la mañana 
da ayer; S M. la Reina Doña 
María Cristina y S. A. R. la Se
renísima Señora Infanta Doña 
María Teresa, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
#n esta Corte las demás perso
nas de la Augusta Real Fa
milia. 

Sfobiepno civil 
Canal de Isabel II.—Expropiaciones 

B E C L LFICAOLÓN 

Habiéndose cometido un error en el 
A tnanoio pabUo/ido en el BOLETÍN OFICIAL 
| de 2 del aoiiirtl, se reproduce á oonti

I OQaoión, convenientemente reotifioado, 
| para oonooimiento del públioo HD general 

T'de los interesados en la expropiación 
*Q partioular. 

Transcurrido con exoeso el plazo qiie 
1 8 Ajó en el anuncio inserto en el BOLETÍN 
0 ? ,

C I A L de esta provincia, correspon

diente al dia 7 de Marzo último, para que 
tot dueños de los terrenos que en el tór

¡fciuo municipal de Madrid deben ser e x 

propiados con motivo de las obras de 
QODBtruooión del oauoe de Cantarrana», 
p el Canal de oonduooión de Isabel II, 

: Pedieran presentar l a sreo lamaoiones que 
I ^Qsideraaen conven ientes contra la ue

^«idad de la ocupttoión do sus fincas pa

Uel objeto expresado, sin que oonste que 
ainguno haya hecho uso de su derecho, 
dte Gobierno ha resuelto oon esta feoha 
7 de oooíorni'dttd con lo dispuesto en la 
m de 10 de Eoero de 1877, y Reglamen

ta diotado para su ejecución, declarar de 
ttoealdad la ocup icióu de los Indicados. 

Lo que se hace püblloo por medio de 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 

*Mo prevenido en el art. 25 del Reglá

b a l o oltado, con el fin de que los inte

'•Hdoa puedan presentarse en el plazo 
4*OOQ0 días ante el Aloalde de Madrid, 
í*r* haoer la des ignac ión del perito que 
! °*da uno ha de representar en las ope

oiines de medir y tasar las flnoas ó 

parte de ellas que deben ser expropia

das, ó de no estar oonformes oon este 
acuerdo, utilioen dentro del mismo plazo 
el reourso de que trata el art. 29 de la 
Ley de 10 de Enero de 1899. 

Madrid 2 0 de Mayo de 1 9 0 5 . ^ E l Go

bernador, San Luis. 
810 .—16. 

Sección de Instrucción pública y 
Bellas Artes 

El limo. Sr. Rector de la Universidad 
Central, se ha servido con feoha 5 del oo 
rriente, nombrar Maestro interino de la 
Escuela de Asistencia mixta de Torremo 

oha á D. Juan do Mata Andrés y Sán

chez del Real. Lo que se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL, para oonooimiento de* 
interesado y demás efeotos. Madrid 7 de 
Junio de 1905. => El Jete de la Seoción, 
Miguel Perales. 
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Diputación provincial 
Sesióyi del día 12 cíe Mayo de 1905 
Señores que asistieron: 
Presidente. —Buendfa (Secretario). 

—Mesa de la Peña (Secretario).— Amí
rola.—Argente.—Benito Moreno.— 
Cctnbrano.—Cuenca.—Díaz Asjero.— 
Dura •.— Ferná ndez Mora les.—Fernán
dez Pérez de Soto.—Fernández de la 
Vega.—García Gordo.—Garma.—Mar
tos.—Monterroso.—Montoya. — 0¿hoa, 
—P láez.—Pérez Calvo.—Póre* Mag
nín.—Peris.—Raboso.—Rodríguez de 
Beraza. 

Eu la villa y corte de Madrid, á 
doce de Mayo de 1905, reuuidos los 
señores que arriba se expresan, bijo 
la presidencia del excelentísimoseñor 
Marqués de Ibarra, se abrió la sesión 
á las cuatro y veinticinco minutos de 
la tarde. 

Leída el Acta de la anterior fué apro
baba. 

Entrándose ea el despacho or lina
rio, se dio cuenta, y la Diputación que* 
dó enterada, de la comunicación del 
señor Alcalde de Alcalá de Henares 
dando gracias por la subvención de 
1.500 [losetas conce li la para las des
tas organizadas con motivo del Cente
nario de la publicación del Quijote. 

Seguidamente se dio cuenta de una 
Real orden relativa á la provisión de 
una plaza de Módico do la Beneficen
cia provincial 

El Sr. Pérez M<gnín llama la aten
ción acerca de esta Real orden, por 

entender que morma las atribuciones 
de la Diputación, pues acordado por 
ésta que la plaza saliera á oposición, 
verificada ésta y concedida la plaza 
por unanimidad por los Profesores del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia pro
vincial y tomada ya posesión po¡* el 
que la ganó, dicha Real orden dice 
se dó á otra persona, y manifiesta que 
salvo el re3pnto que merece la Supe
rioridad, la Diputación no puede estar 
couforrae con esta disposición que quo
branta sus fueros y propone se hagan 
estas observaciones al Ministro para 
que modifique la Real orden, y en su 
caso, recurrir como proceda. 

El Sr. Fernández Morales dice que 
abunda en las mismas razones y su
plica que se le? el texto de la Real 
orden para su cabal conocimiento. 

Leída la Real ordeu el Sr. Pérez <le 
Sito dice que es imposible por la sola 
lectura y sin tener á la vista los De
cretos que se citau adoptar una reso
lución fundada. 

El Sr. Presidente manifiesta que la 
urgencia estaba en la necesidad de no 
dejar pasar el tiempo preciso para pe
dir la modificación de la Real orden, y 
si esto se negara para interponer el 
recurso contencioso, pues aquí hay 
una Real orden modificativa de otra, 
fundan lose eu no haber número bas
tante de Alumnos para la Clínica co
rrespondiente, si bien la misma Real 
orden dice qne es debido á las obras 
que se realizan,.en lo cual nada tiene 
que ver la Diputación. Entiende, pues, 
que si la Diputación se cousidera ente
rada con estas explicaciones, es conve
niente acordar que so eleve una supli
ca razonada al Ministro pidiendo la mo
dificación de la Real >r i >u en el sen
tido de mautener el derecho de la Di
putación en beneficio del Cuerpo Mó
dico de la Beneficencia, qne quedaría 
descompuesto y deshecho si no exigía 
el iugreso en rigurosa oposición. 

El Sr. Peres de Soto dice que no está 
del tolo couforme con el criterio de la 
Presidencia y respetándolo insiste eu 
que se conceda el tiempo uecesario 
para estudiar el asunto, [ ues en esto 
podía invulnerarse la cuestión de los 
autiguos Jefes Clíuicos y su ingreso en 
el Cuerpo de la Beneficencia provin
cial. Termina pidiendo q i e conste su 
voto en contra, por no conocer el asun
to y porque puede afectar á otros de 
importancia capital, entrañando reso
luciones contrarias á acuerdos adopta
dos por la Suporiorida!. 

El Sr. Fernández Morales dice que 
las Reales órdenes no se discuten, ó 
se aceptan ó se eleva recurso de alza

da, añadiendo que el Sr. Guedea, á 
quien se refiere la que se discute, no 
ha tenido nunca que ver con el Cuer
po de la Beneficencia provincial. Es 
un Catedrático dignísimo de la Facul
t a ! de Medicina, el cual apoya su pe
tición en el decreto publicado siendo 
Ministro el Conde de Romanónos, por 
el cual se disponía que cuando las Clí
nicas de San Carlos no tuvieran el n u 
mero completo de 40 camas, pasarán 
por 20 al Hospital, sin perlenocer por 
esto al Cuerpo. Cuando ocurrió la v a 
cante del Sr. Vifuroos, el Sr. Gue lea 
pidió la plaza, pero la Diputación, en 
uso de sus atribución 3S corrió el es
calafón, pasando á ocupar la plaza el 
Doctor Bravo, á quien correspondía de 
derecho, resultando una plaza al final 
del escalafón que con arreglo á las lis
posiciones legales la Diputación ha cu
bierto por oposición. Termiua manifes
tando que procede elevar el recurso 
de alzada ó que el Sr. Presidente con 
eu iufluencia procure deshacer el error 
eu que se funda la Real orden de r e 
ferencia. 

El Sr. Amfrola entiende que, t r a 
tándose do una Real orden que mer
ma los derechos de la Diputación, no 
debe suplicarse porque disposiciones 
legales t'i3uen sus efectos, y dentro 
de tres meses son firmes, y si se deja 
pasar ese plaz » ya no son recurribles. 
Estima, por consiguiente, que la Real 
orden debe pasar al Cuerpo de Letra
dos, á flu de que informo si procede 
iQterponer el recurso de alzada. 

El Sr. Benito Moreno se muestra 
partidario de acudir en súplica al Mi
nisterio, pero, si la Diputación entien
de que oon esto se pierde tiempo y 
puede transcurrir el plazo legal para 
la interposición del recurso, entonces 
no se opone á que dosdo luego se e n 
table. 

El Sr. Peláez refiriéndose á la mani
festación del Sr. Pérez ae Soto, r e l a 
tiva al nombramiento do dos Médicos 
le ia Beneficencia, por el Ministerio 
de la Эhibernación dice, so trata de dos 
Jefes clínicos que llegaban treinta años 
•le servicio en el Hospital, y a lemas, 
habían hecho oposiciones como los de
más Profesores; pero no existiendo 
cuando aquellas se celebraron, más 
que cuatro vacantes, quedaron otros 
cuatro aprobada , los cuales obtuvie
ron el nombramiento de Ayudantes 
mayores y el reconocimiento de dere
cho á ingresar en el Cuerpo cuando 
hubiera vacantes. Por tanto, entiende 
es nn caso muy distinto al de la Real 
orde.» que se discute. 

Ei Sr. Díaz Agoró se muestra con
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forme coa las manifestaciones del se
ñor Benito Moreno, añadiendo que el 
Dtcreto del Conde de Romanónos se 
dictó cuando aún no se había cedido 
el ala derecha del Hospital á la Facul
tad de Medicina, pero después y por 
virtud del acuerdo haciendo la cesión, 
se dispuso que en lo sucesivo no había 
de entrar en ia Beneficencia ninguno 
de los estudiantes de San Carlos. Por 
consiguiente, cree que temando por 
base el referido acuerdo de cesión, de
bo anularse la Real orden discutida. 

El Sr. Peres Calvo está conforme eu 
la necesidad de no consentir la Real 
ordeü; pero no en cuanto al procedi
miento que di be seguirse, porque si 
desde luego so entabla el recurso con-
tencioso-admiuistrativo, el Sr . Guedea 
entrará á regentar la Cátedra, pues no 
se suspenden los efectos de la Real 
orden, s» no por declaración del T r i 
buna r de lo Contencioso, entendiendo 
que la manera do 'ropedir que éste 
señor entre, dejando la vía expedita 
para recurrir , es ia de acudir en acla
ración de esa Real orden, y si á los 
tres meses menos un día no ha veni
do la aclaración, entonces entablar el 
recurso contencioso. 

El Sr. García Gordo manifiesta que 
después de las palabras del Sr. Pérez 
Calvo n8da puede añadir, porque su 
deseo único es que no transcurran les 
tres meses que marca la Ley, no pa-
reciéndole mal las gestiones que el 
Sr . Presideute puf-da hacer cerca de 
loe poderes públicos para rectificar la 
Real orden. 

Segui lamente la Diputación acordó, 
de contormidad con lo expuesto por el 
Sr . Pérez Calvo, que se acuda on acla
ración de la Real ordeu, y si la con
testación no llegara antes de los tres 
meses, recurrir en alzada contra ella. 

Igualmente quedó enterada la Di
putación de la Real orden del Minis
terio de la Gobernación, autorizando 
la excepción de subasta para adquirir 
una carroza para la batalla de ñores, 
organizada ce n motivo del Centenario 
de la publicación del Quijote. 

También quedó enterada de haber 
quedado constituida la Comisión de 
Personal bajo la presidencia de don 
José Benito Moreno. 

OBDEM DEL DÍA 

Dada cuenta de los dictámenes de 
la Comisión de Beneficencia, quedó 
aprobado con el voto en contra del se
ñor Pérez de Soto, el que propone 
conceder cuarenta días de licencia á 
la demente afilada cu el Manicomio 
de Ciempczuelos Natalia Pecharrcmán 
Cano, en vista del informe favorable 
del Director de dicho Establecimiento. 

Leído el que propone que por el Di
putado Visitador del Hospital Provin
cial, Sr. Sánchez, auxiliado del Inter
ventor de aquol Establecimiento, se 
ñor Ballesteros, se instruya expedien
te eu averiguación de las faltas que, 
según el Director del Hospital de Epi
demias, han cemetido el Jefo clínico 
D. Joaquíu López y el Alumno interno 
D. Eduardo Pascual. 

Manifiesta el Sr. Fernández Mora
les que, tratándose de un Jefe clínico 
y de uu alumno interno, debería for
mar parte de la Comisión encargada 
de instruir el expediente el Decano de 
la Beneficencia, y cerno en el dicta
men no se propone, mega se modifi
que en ese sentido. 

El Sr PértzCs?lvo dice que no se 
trata de faltas profesionales, sino de 
la conducta observada por dichos se
ñores, cuyo conocimiento no compete 
al Decano do la Facultad. 

El 8r. Fernández Morales dice que 
no quiere aminorar la culpa, pero que 
á su juicio d<bía . formar parte de la 
Comisión el Decano del Cuerpo como 
Je fe inmediato de dichos señoree. 

Queda aprobado el dictamen. 
8on igualmente aprobados los si

guientes, on que se propone: 
Que no es polible acceder á lo soli-

citado por D. José Díaz Velasco ofre- j 
ciéndose al cuidado de los jardines y 
plantaciones de los Establecimientos 
de Beneficencia, en compensación de 
k s desperdicios alimenticios del Hos
pital Provincial por hallarse subastado 
este servicio. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Letrado de la Beneficencia 
Sr. Olózaga referente al recurso de 
reposición contra providencia d»l Juz-
grdo sobre pago de las costas causadas 
en la apelación de la sentencia, decla
rando pobre á Doña María de la Paz 

Orgaz. 
Desestimar la proposición de don 

Francisco López Ferreira sobro com
pra de la casa núro. 13 de la calle de 
Fray Ceferino González, y que se pro
ceda á la enajenación de la finca en 
pública subasta. 

Que se celebre nueva subasta, se 
gún propone el Negociado, para la ad
quisición de lana con destino al Hos
picio. 

Ídem id., para el suministro de ma
deras de carpintería, para los servi
cios de la Corporac ón que han de ut i 
lizar las cuadiillas permanentes del 
Hospicio. 

El Sr. Pérez Calvo en nombre do !a 
Comisión para estudiarlo más despacio 
y para rectificar su error, retira el dic
tamen proponiendo quedar enterada 
del oficio de !a Cdmara de Comercio, 
remitiendo nota de precios de los ar
tículos que han de ser objeto de su
basta para los Establecimientos de Be
neficencia y que se tenga en cuenta 
para la formación de los correspon
dientes pliegos de condiciones. 

Es aprobado con el voto en contra 
del S r . Pérez de Soto, el dictamen 
proponiendo que uo obstante la de
claración hecha por D. Narciso Elias 
Moraleda respecto á la propiedad de 
las Obligaciones, cuya devolución so
licita D. Pedro Rodríguez, procedente 
de la fianza constituida para respon
der del contrato de suministro de azú
car á los Establecimientos de Benefi
cencia, procede que tal devolución 
sea hecha al Sr. Moraleda, que fué 
quien constituyó la fianza. 

Queda aprobada la propuesta do con
firmación de los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial. 

Aprobar la cueuta do productos ob
tenidos por la venta del Timbre pro
vincial en el mes de Octubre do 1904. 

ídem id. id. en el mes de Noviembre 
ídem. 

ídem id. id. en el mes de Diciembre 
ídem. 

ídem id. id. en el mes de Enero de 
1005. 

A propuesta del Sr. Sr. Rodríguez 
de Beraza queda retirado, para que 
vuelva á la G misión do Hacienda el 
siguiente dictamen. 

Denegar el donativo solicitado por 
el Patronato de la «Trata de Blancas», 
de conformidad cou lo resuelto por la 
Fxcma. Dipulacióu al aprobar el pre
supuesto vigente sobre supresión do 
subvenciones, y atendiendo también á 
las facilidades que la misma ha dadoá 
aquella Corpotacióu, poniendo á su 
disposición todos los Establecimientos 
de Beneficencia, y especialmente el 
Hospital de Sau Juan de Dios. 

Es aprobado el siguiente, con los 
votos en contra de los Sres. Montoya y 
Pérez de Soto: 

Quedar enterada del acuerdo dene-
I gando la petición de donativo por el 
i Alcalde de San Lorenzo con destino á 

la Fiesta del Ai bol, en razóu á dicha 
supresióu de subvenciones. 

El Sr. Montoya dice que vota en con
tra, por tratarse de un pueblo que en 

muy pocas ocasiones acude á la Dipu
tación y porque la medida adoptada no 
es la misma que se aplici á todos los 
pueblos. 

Se da cuenta de la propuesta de con- ' 
flrmacióu del siguieute acuerdo: 

Cooceder á Felipe Nogal, Ordenan- ; 

/ a de estas oficinas, la gratificación de j 
Pascuas, de 1902, eu cuya nómina no 
figuraba, por haber pasado á Escri
biente, transitoriamente, eu aquella 
épocS. 

El S r . Beuito Moreno pregunta con 
cargo á qué capítulo se va á pagar esta 
gratificación. 

El Sr . Cembrano dice que so trata 
de un acuerdo do la Comisión que es 
ejecutivo, y que es muy fácil que esté 
ejecutado ya. 

El Sr. Presidente manifiesta que 
según le comunican, el anterior Orde
nador de pagos satisfizo dicha canti
dad. 

El Sr. Cembrano dice que es ilegal 
dicho acuerdo porque se trata de una 
gratificación, y quo por lo tanto no 
puede ser sancionado por la Diputa
ción, y procede que se exija á los se
ñores Diputados que tomaron este 
acuerdo la responsabilidad metálica 
consiguiente. 

El Sr. Pérez Magnfn como Vicepre
sidente de la Comisión provincial que 
tomó el acuerdo, dice quo no tiene in
conveniente en que se acepte la pro
puesta del Sr. Cembrano, en cuyo caso 
este Sr. Dipntado también estará in
cluido por ser compañero suyo en la 
Comisión que adoptó el acuerdo de 
conceder dicha gratificación de 15 pe 
setas. 

El Sr. Pérez Calvo dice que hay dos 
acuerdos, uno legítimo, el de la Comi
sión provincial, y otro ilegítimo, el que 
votó el Sr. Cembrano y la Comisión 
provincial de un Ordenauza que uo lo 
era. 

El Sr. Cembrano agrega que medi
tando e! asuuto se le ocurre quo el 
responsable debe ser el Ordenador de 
pagos, quien debe poner su veto á los 
pagos ilegales. 

La Diputación aprueba el dictamen. 
Dada cuenta del dictamen propo

niendo quedar enterada del acuerdo 
disponieudo el apremio contra los 
Ayuntamientos deudores á fondos pro
vinciales, por descubiertos, hasta el 
cuarto trimestre del año último, pre
gunta el Sr Fernández Morales si so 
ha cumplimentado el acuerdo, y si no 
es así, para que su voto sea en pro 
necesita se incluya al Ayuntamiento 
de Madrid para que todos los deudores 
so encuentren en igual caso; quedan
do aprobado el dictamen sin más dis
cusión . 

Igualmente quedaron aprebados los 
que proponen: 

Quedar enterada del acuerdo dispo
niendo el apremio contra los Ayunta
mientos deudores á fondos provincia
les por los descubiertos hasta ol pri
mer trimestre del año actual. 

Declarar de abono al Notario D. Luis 
Gallinal, su minuta de houorarios do 
50*50 péselas, que se satisfarán con 
carpo al cap. VIII del presupuesto do 
1904. 

Disponer que los títulos de Orde
nanzas, á quienes se ha unificado en 
el presupuesto vigente, el sueldo que 
les estaba asignado cou la ración on 
metálico que disfrutaban, se rciute-

' gren cou un timbre provincial de 
igual valor al que corresponda satis
facer á la Hacienda, en vez de fijarlos 
de 5 pesetas, según dispone la Ba
se C de las aprobadas para el régimen 
del impuesto, por no tratarse en este 
caso de ascensos, que es á lo que tal 
Base se refiere. # 

A continuación se da Cuenta del que 

viuda del Oficial do quintos, D p e ¿ 
Navarro, 125 pesetas, con careo '2 
Imprevistos, para gastos do entitr 
y la pensión vitalicia de 225 neskíí: 
anuales, atendiendo a que estas re 
luciones han sido confirmadas por R9°I 
orden de 24 de Marzo último. 

El Sr. Benito Moteno pregunta q-
so ha tenido en cueuta n ™ ** 

i 
hacer en \o^¿ 

P°r la Comi": 
sión provincial algo quo créese acor 
dó en ol sentido de no hacer en i* 
cesivo donativos para gastos de <j n. 
tierro á las familias de los empleai o s 

que fallezcan. 
El Sr. Pérez Magnfn dice qn.e l a 

Diputación terminó sus sesiones en 
1.° de Enero y la Real orden es de 24 
de Marzo, y como sólo había el propó
sito que ha indicado el Sr. Benito ¿o . 
reno, la Comisión uo ha tenido incon
veniente en hacer lo quo la Real or
den dispone. 

Después de rectificar ol Sr. Benito 
Moreno, el Sr. Mesa de ia Peña mani
fiesta su deseo de que el asunto quede 
sobre la Mesa, acordando la Diputa-

propone: 
Couceder á doña María Rodríguez, 

cíóu de coufofmidad con esta^nml 
puesta. * 

A petición d e l S r . Fernández Mo
rales, queda igualmente sobre la Mes» 
el dictjmen, proponiendo denegar el 
aumento de Mozos sirvientes solicita
do por el Sr. Director del Hospital de 
Sau Juan de Dios, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Real orden aproba
toria del presupuesto vigente, que dis
pone la formación do la plantilla re
ducida del personal .subalterno de los 
Establecimientos, y acordar el abouo 
do los haberes devengados on los me
ses de Enero y Febrero por los siete 
Mozos que cesan, en virtud de las re
formas introducidas, con cargo al ca
pítulo de «Improvistos.> 

Sin discusión quedaron aprobados 
los siguientes dictámenes do la Comi
sión de Gobernación: 

Recurso de alzada interpuesto por 
los Farmacéuticos titularos de Cara-
banchel Bajo, sobre la forma lo sumi
nistrar los medicamentos á los pobres 
de la Beneficencia. 

Recurso de D. Kamón Nostareí, Mé
dico titular de Estremerà, contra 
acuerdo de dicho Ayuntamiento, que 
anunció la vacante sin haber termi
nado el contrato. 

No figurando más asuntos en el or
den del día se entró en la hora de 
preguntas, concediéndose la palabra 
al Sr. Cuenca, quien manifestó que, 
como Visitador de la Plaza de Toro», 
habla dado cuenta á la Comisión de 
Beneficencia del estado en que había 
encoutrado aquella finca al tomar po
sesión de su cargo, que deseaba repro-
decir anto la Diputación. Dice que el 
estado de conservación de la finca es 
bastante deplorablo, tauto interior 
como exteriormeute, así los muros 
exteriores de ladrillo como los P a v ! " 
mento8 y entarimados de acero á pal
cos y gradas y los pasillos de los co
rrales doude el público presencia ei 
apartado de los toros, se hallan tam
bién en ruinas. , 

Aparte do esto y con motivo de os 
últimos festejos, al hacer Í3 l D 8 l a ' ; " 
ción do la lu/. eléctrica, se ha P ^ " c * " 
do algunos deterioros que serán m 
yores cuando so quito la instalacic» 
Por todo ello, y como Visitador que 
es, cumplo su misión de prever exp 
nieudo á la Diputación el estado de i» 
finca á fin de que resuelva lo más coa 
veniente para atender á la conser 
ción del edificio. A U 

El Sr. Presidente maniflosta q « e JJ 
su deseo de poner remedio al ma , 
procurado enterarse, y de sus a v ^ 
p a c i o n e s , resulta que hace t res | ' 
supuestos vienen consignándose p» 

i das para obras do paracióu do lainn 
! de 15.000, 10.000, 10 000 y 3.000 pe 
%' seta?, pero no puede precisar las 
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jones que haya habido para que en 
estos t r t s añcs no se haya ejecutado 
j a subasta, uecesarios para hacer las 
reparaciones. Añade que procurará 
enterarse y verá si hay medio de que 
Inmediatamente puedan atenderse las 
Indicaciones que ha hecho el Sr. Cuen
ca.En cuanto á los desperfectos ocasio
nados por la instalación de la luz eléc
trico, manifiesta que ha hablado ci u 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento, el cual le ha indicado, sin que 
hubiera requerimiento alguno que la 
plaza quedará en el ser y estado que 
tenía anteiiormente. 

El Sr. Pérez de Soto lamenta que no 
se hayan hecho las debidas reparacio
nes en Ja Plaza, y pregunta, si o f r e c e 
alRÚo peligro para lo próxima c o-
rrida. 

El Sr Cuenca manifiesta, que ni la 
Pl?xa ni r inguna de sus dependencias 
ofrece inminente peligro de ruina; 
pero que es necesaria una reparación 
muy grande, á cuyo efecto, promete 
estudiar el piesupuesto y proponer á 
la Diputación las reformas que pre
cisen . 

El Sr. Pérez Magnín, manifiesta que 
la C( misión provincial acordó ceder la 
Plaza para las fiesias, siempre que no 
se causara n ingú . deterioro al edifi
cio, y que si se ha causado debe repa
rarse, aúadiendo, que eu Jo que va de 
año no se hicieron reparaciones en la 
Plaza, porque estaba en litigio, pero 
que en el ejercicio anterior se h i c i e 
ron obras y refoimasque fueron aplau
didas. 

El Sr. Pérez de Soto insiste en que 
no se ha gastado en la Plaza para las 
obras la cantidad consignada. 

El Sr. Moutoya piegunta qué obras 
ha realizado el contratista en cumpli
miento del contrato. 

El Sr. Cuenca, cerno Visitador de la 
Plaza, ofrece enterarse para contestar 
en la próxima sesión. 

El Sr. García Gordo pide á la Pre
sidencia que se entere do las cansas 
que hayan podido originar la trasla
ción de unos pecnes camineros que 
prestan servicio en la carretera de 
Navalcarnero al límite de la provincia 
y que resuelva eu justicia en vista de 
lo ocurrido. 

El Sr. Presidente promete enterarse | 
convenientemente y proceder en jus
ticia como corresponda. 

El Sr. Peris recuerda que en la úl
tima sesión solicitó unos datos refe
rentes á la liquidación del último pre
supuesto y del último cuatrimestre 
que estáu sobre la Mesa y para no 
cansar ecu su lectura, pide se inserten 
en el Extracto de la stsión. 

El Sr. Presidente ruega al Sr. Peris 
que se entere de dichos datos y medi
te si conviene la inseicióu en el Ex
tracto, y eu caso de entenderlo así la 
Diputación tomará el acuerdo opor
tuno. 

El Sr. Argente dice que cree recor
dar que la liquidación del presupuesto 
hasta el 29 de Abril está publicada en 
unr» de los últimos uúmeros del Diario 
Oficial. 

El Sr. Peris rectifica manifestando 
que no conoce los dalos publicados en 
el BOLKIIN OFICIAL y como iguora el 
número en que se hayan publicado, 
ruega al Sr. Argente se lo indique. 

Seguidamente expone su deseo de 
conocer el contrato celebrado por la 
Diputación con el arrendatario de la 
Plaza de Toros, á fin de saber ai es 
cierto lo que de público se dice, que 
*egúu el referido contrato, ocho días 
*ntes de celebrarse la corrida de Be
neficencia debe quedar la Plaza á dis
posición de !a Diputación, porque de 
J*r cierto no ha debido celebrarse ayer 
* a novillada que tuvo lugar . 

El Sr. Presidente ofrece enviar al 
5 r - Péris un ejemplar del contrato de 

arrendamiento de la Plaza de Toros, y 
en cuanto á la seguuda parte do sn 
pregunta, lamenta mucho no le haya 
hablado de ello antes de la sesión, 
porque le hubiera podido dar algunas 
explicaciones que le hubieran satis
fecho. 

El Sr. Cembrano usa de la palabra 
para hacer contar que le conviene rec
tificar una afirmación hecha por el se
ñor Pérez Calvo al discutirse el dicta
men concediendo una gratificación á 
un Ordenanza, la de quo él había vo
tado el acuerdo en la Comisión provin
cial. Y aún cuando siempre ha votado 
en contra de todas las gratificaciones, 
para poder tener la seguridad de que 
ésta no la había votado, tuvo curiosi
dad por ver el expediente y después 
de examinado éste, ha podido conven
cerse de que no lo ha votado, porque 
en la ses'óu de 30 de Enero de 1905. 
no intervino en la Comisión provin
cia), pues únicamente sustituyó eu ésta 
al Sr. Rasilla en los meses de verano 

El Sr. Pérez Calvo manifiesta quo 
no ha afirmado que el Sr. Cembrano 
votara la giatiflcacióu en la Comisión 
provincial, si no que se ha referido á 
la sesión de la Diputación de 1902 en 
quo se tomó el acuerdo y eu la que 
cree votó la concesión. 

El Sr. Cembrano afirma nuevamen
te que no ha votado el referido acuer
do, perqué siempre lo ha hocho en 
contra por considerar ilegal la conce
sión de gratificaciones. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la Besióoj extendién
dose la presente Acta, que firrran el 
Sr. Presidente y Diputados Secreta
rios que certifican.=V.° B.°=E1 Pre
sidente , El Marques de lba r r a .=Los 
Diputados Secretarios, Buendía y Me6a 
de la Peña. 

308.—16. 

juntamientos 
Buitrago 

Terminados los apéndices al amillara 
miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana que han de servir de base para la 
cobranza de la contribución en el año de 
1906, quedan expuestas al públioo por es
pacio de quince días en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, para oir redamaciones; 
transcurridos que sea dicho plszo no se 
admitirá ninguna. 

Buitrago 1.° de Junio de 1905. = E1 Al-
oalde, Guillermo Hernanz. 

3 1 6 . - 1 7 . 
Colmenar Viejo 

Por el vecino de esta villa, Euftaslo 
Torres Hernando, se me da parte que el 
dia 18 de Mayo último, ie faé desapare
cida del vedado conocido de la Cuesta de 
San Pedro, término de Gudalix de la Sierra, 
una novilla de dos años, pelo colorado, 
Mutciana, sin hierro ni seña), oon una 
nube en un ojo. 

Por tanto, intereso de los eeflorej alcal
des de esta provincia, y Jefes de la Guar
dia civil, praotiquen las másaotivaa di
ligencias dentro de sus respectivos tér
minos, en busca de la indicada res vacu
na, y en caso de ser habida lo participen 
á esta Alcaldía. 

Colmenar Viejo 6 de Junio de 1906.=» 
£1 Alcalde, Fé'.lx Sáez. 

818.—16. 

San Martin de la Vega 
Por la Guardia civil del puesto de 

Clempozuelos, se ha dado muerte á una 
res vacuna, la que ha sido trasladada al 
Matadero de esta villa, para expenderla 
al público-

Dicha res tiene las señas siguientes: 

Fijona, pelo alazán tostado, de tres a 
cuatro anos, hierro F. enla na'gadereoha, 
con las dos orejas despuntadas, y un sa
ca-bocado en la parte inferior y posterior 
de las mismas. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente por si su dueño quisiere presen
tarse á recojer el sobrante que resulta de 
su venta. 

Dado n San Martin de la Vega á 4 de 
Junio de 1905. = E I Alcalde, Manuel Or-
dofiez. 

814.—16. 

Valdeavero 
Hasta el día 15 del corriente IHCR de 

Junio, estarán expuestos al público en la 
¡Secretaria de este Ayuntamiento, los 
apéndices de rústica y urbana de este 
término, que servirán de base A las alte
raciones de los repartos de 1906, en cuyo 
periodo podrán presentar los contribu
yentes las reclamaciones qne procedan. 

Valdeavero l.° Junio de 1905.=EI Al-
oaide, Juan Francisco Garrido. 

812.—16 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contencíoso-administrativo 

Secretaría 
Relación de los pleitos incoados ante esta 

Sala 
D. Vicente de Garoini Pastor, contra 

acuerdo del Tribunal Gubernativo por el 
Ministerio de Hacienda, en 20 de Enero 
de 1905, sobre liquidación del impuesto 
de utilidades en el aflo 1903. 

D. Eduardo García Martínez, oontra 
fallo del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en 13 de Febrero de 1901, sobre 
derecho á pensión como huérfano del Ca
pitán de carabineros, D. Eduardo Garcia 
Alcántara. 

D. Vicente de la Torre Gandul, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra, en 21 de Marzo de 1905, 
sobre abono de sueldos, como Coronel re
tirado de la Guardia civil. 

Compafiia Madrid Zaragozay Alioante, 
oontra acuerdo del Tribunal Gubernativo 
por el Ministerio de Hacienda, en 12 de 
Enero de 1905, sobre liquidación de la 
contribución de utilidades en 1902. 

D. Cipriano y D. Francisco Mañoso, 
1 contra acuerdo de In Direcoión general 

de contribuciones, en 7 de Febrero sobre 
devoluoión de cantidades indebidamente 
pagadas por derechos reales, con motivo 
del fallecimiento de defla Juana Cha-
ginal. 

D. Ricardo Alfaro Manilla, y D. Ma
nuel Rodríguez Delgado, contra aouerdo 
de la Junta Clasificadora del Ministerio 
de Obligaciones de Ultramar, en 6 de 
Febrero de 1905, sobre pago de intereses 
devengados por Ututos de douda amorti-
zable de Cuba y ánimas de anualidades 
oreadas por la Ley de 7 de Junio de 1882. 

D. Constantino Caroaga Cortina, oonira 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Grada y Justicia, en 16 de Mayo de 
1905, sobre previsión de la Secretaria de 
la Sala primera del Tribunal Supremo 
que dejó vacante D. Marcelino Sanz Ro
mán. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
' la ley orgánica de esta jurisdicción se 

anuncia al f úbüoo para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan. 

Madrid 29 de Mayo de 1905.= El Se
cretario Decano, Licenciado, Francisco 
Cabello. 

216—12. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Alejandro Delgado Gerardo, primer 

Teniente del Regimiento de Infantería 
Covadonga núu>. 40, y Juez instructor 
nombrado para la formaoión del expe
diente de deserción de incorporación á fi
las que se sigue al so'd do en sttu*oión 
de primera reserva, Serapio Martines 
Martínez. 

Por el presente, oito ni referido Ssrapio 
Martifnez Martínez, bi|o de Nicolás y de 
Julián, natural de Romanones, provincia 
de Guadalajara. para que en el término 
de treinta dias contados de?de la fecha 
de publicaoión de la presente en el POLB-
TIN OFICIAL de Madrid, comparezca en 
este Juzado que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de. los Docks, al objeto 
de prestar sn declaración en dicho expe
diente. 

Por tanto rnepo A la6 Autoridades, tan 
to civiles como militares, en el oaso de 
que sepan el actual paradero de dioho 
soldado, lo participen á este Juzgado á 
la brevedad ro.-ib'e, para loa fines de jus
ticia. 

Dado en Mcdrid 4 de Junio de 1905. 
^Alejandro De'gado. 

2 8 2 . - 1 5 . 
SEGOVIA 

D. Vicente Balbás y Carrillo de Albor
nez, primer Teniente del Regimiento de 
Artillería de sitio y Juez instruotor mili
tar: 

Ignorándose el paradero del recluta 
de la Zona de León, Manuel Valderrey 
Chana, natural de Destriano, de veintidós 
años de edad, de estado soltero y jorna
lero de oficio, de un metro y 735 millmi-
tros de estatura, á quien instruyo expe
diente, de orden superior, por la filta de 
concentración para su destino á Cuerpo 
activo. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justioia militar, por el 
presente primer edicto, llamo, oito y em
plazo al expresado Manuel Valderrey pa
ra que en el término de treinta dias, á 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente, oomparezoa á mi presecoia 
á fin de responder á los cargos que resul
ten del procedimiento que se le sigue; 
bajo aperoibtmiento de ser deolarado re
belde, si no lo verifica en el plazo fijado, 
siguiéndole el perjuicio que haya tugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, asi civiles oomo militares 
y á los agentes de 1A policía judicial, 
para que praotiquen activas diligencias 
en busca del sugeto en cuestión y, oaso 
de ser habido, lo remitan en oalldad de 
preao, oon las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi dUposloióo, pues 
asi lo tengo acordado en dlllgenoia de 
hoy. 

En Segovia á 28 de Mayo de 1905.= 
Vioente Balbás. 

283 . -15 -

Juzgados de primera instancia 

BU EN A VISTA 
En virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito 
deBuenavistade esta corte,se hace saber: 
Que á dioho Juzgado se ha acudido pordo-
fia Margarita de Pedroso y Soull, natural 
de la Habana, hija legitima de D. José 
de Pedroso y Cárdenas, Marqués de San 
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Carlos de PedroBO y de doña Margarita 
Senil, doña Dolores M.ndán y O'Sulli-
varj, en representación de su hijo menor 
de edad I). Fernando de Pedroso y Ma-
dán, natural de la rinhana, y por doña 
Marta, don» Josefa, eolia Catalina y don 
LulsdePedroany Madtn, naturales la pri
mera y tercera de Parla, y la segunda 
de dloha dudad de la Habana ó hijos le
gítimos, lo mismo que el D. Fernando 
del oitado Exorno. Sr. D. José de Pedro 
so y Cárdenas y do la doña Dolores Ma-
dán, solicitando se les autorioe para usar 
el apellido de San Carlos de Pedroso, 
que era el titulo nobiliario de 9U padre, en 
lugar del de Pedroso, que ahora llevan. 
Cuya pretensión se Anunoia por m -ulo 
del presente, cumpliendo lo dispuesto en 
el ai tfoulo setenta y uno del Reglamento 
para la ejeoooión de la Ley del Kegistro 
Civil, A fin de que puedan presentar su 
oposición cuantas person IB so orean oon 
derecho á el'o, ante el expresado Juzga
do, dentro del término detreí meses, con
tados desde la publioaoión del presente. 

Dnuo en Madrid A dos de Junio de mil 
novrt<v.-ntos oinoo.=EI Actuario, Bonifa
cio Guillen.=V.° B.°=-El Juez, Manuel 
del Valle .=Es oopia: El Aotuario, Bo-
nifaoio Guillen. 

6 8 . - P . 

CENTRO 
El Juzgado de primera Instanoia del 

di^tti'o del Centrj de esta oapltal, en pro-
vidouoia de treinta y uno de Mayo [ pró
ximo pasado, diotada en los autos de 
abintestato de dofla Manuela Oliet y AÍ-
oover, natural de Zaragoza, de sesenta y 
cuatro afios de edad, viuda, dedioada á 
sus Ibores, hija de D. Sa'.vador, y de do
ña Angela, ha acordado anunciar p o r 

medio del presente edicto la muerte sin 
testar de dioha doña Manuela Oliet, oou-
rrid» en esta oorte, el día dooe de Febre
ro último, y se llama A los que se orean 
oon derecho A la herencia para que com-
parezcau A redamarlo ante este Juzgado, 
dentro de treinta días, oon arreglo al ar. 
tículo noveoientos oohenta y cuatro de 
la Ley de Enjuiciamiento oivil; hacién
dose presente que redama la herenoia 
una sobrina oarnal llamada doña Catali
na Oliet. Madrid 2 de Junio de 1905. = 
V.° B.°=^AIdecoa = El Aotuario, Lloen-
olado, Ramón Aguado y Orla.=»Es oopia, 
Licenciado, Aguado y Orla. 

6 5 . - P . 

CONGRESO 
Por el presente y de oonformidad oon 

lo dispuesto en el art. 31 de la Ley del 
juicio por Jurados, B e haoe saber: 

Que el día 15 del oorriente, A las tres 
de su tarde, se prooederA en el local de 
este Juzgado, al sorteo entre los dooe 
mayores contribuyentes, por territorial, 
y loa seis por industrial, para componer 
la Junta de este distrito, que ha de pro
ceder A la reeieooióo de Jurados, 

Madrid 7 de Junio dt l905.=V.« B . °= 
El Sr. Juez de primera instanoia, Beney-
,.). aK; Secretario de gobierno, Ezequiel 
Arizmondi. 

362.—15. 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez do pri
mera Instancia é instrucción del distrito 
del Congreso de esta oorte. 
• J ^ J 8 ] , Puente oito~ llamo y emplazo A 

Alonso, dependiente que ha sido 
de la tienda de ultramarinos"de la oalle 
del Fúcar,núm.l.ouyaademAsolrcuotan-
olas se ignoran, para que en término de diez 
días contados desde el siguiente al en que 
osla requisitoria se inserta en el BOLETÍN 
oytouL.comparezoaenmiSala audiencia 

8 i ta en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
responder A los < argos que le resultan en 
causa por sustraooión de metálico; aperci
bido que, de no verifloarlo, serAdeolarado 
rebelde y le pararA el perjuloio A que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la polioia judioial prooedan A la 
bosua del expresado procesado, cuyas se -
fias personales son: estatura regular, 
rubio, barba y bigote afeitados, nariz r e 
mangada, sin se!U particular y viste de ] 
artesano, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposiolón en este Juzgad o-

Madrid 30 de Mayo de 1905.=Joaquín 
Beneyto .=P. O , del Esoribano,Sr. Valdi
vieso. =Ulplano Sanz. 

176—10. 

En viriu l de providencia del señor 
Juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito del Congreso de esta corte, 
diotada en el diadehoy en el sumario que 
se Instruyepor atentado al guardiadeSe-
guridad Tosoaoo, se oita A Aniceto Fer
nández Suárez, de ventitres años, soltero, 
oerrajero, natural de Albaoete, que dijo 
vivir en la oalle da Fuenoarral, 23, s e 
gundo; José Martínez Nivarro, de cua
renta y cuatro afios, soltero, jornalero, 
naturalde Córdoba, que vivió oalle Paril* 
oular, 9, prinoipal; Isidro Hernández 
Garda, de treinta afiOB,o:isado lzapatero | 

natural de Madrid, que habitó Amor de 
Dios, 5, cuyos paraderos seignoran, para 
que comparezoan en mi Sala audiencia, 
rsitaen el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo días, contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofiolales, oon objeto de prestar 
deoiaraoión; bajo aperoibimiento de ser 
declarados inoursos de la multa de 25 pe
setas con que se les conmina, sin perjul
oio de adoptarse otras determinaciones A 
fin de obligarles A efeotuar dioha com
parecencia. 

Madrid 27 de Mayo de 1905. = V.° B.° 
=Beneyto .=El Esorlbano, Guillermo Pé
rez Menoia, 

231.—12. 

ta Garoía Porrero. Tasado, en ochocien
tas ouarenta pesetas. 

3.* Otro olivar y vifia en el mismo 
término, sitio de la Cabada, oon doscien
tas olivas y mil novecientas cepas; linda 
Norte y Saliente, herederos de Matías 
Megia; Mediodía, Camino de la Cabada 
y Poniente, Matías García Porrero. T a 
sado, en tres mil ciento sesenta pesetas. 

4.* Otro olivar en el mismo término, 
sitio de las Tapias, oon olento veinte oli
vas; linda al Norte, Pedro Pérez; Medio
día; herederos de R-»món Porrero y Po
niente, Alejo Mufioz. Tasado, en mil 
doscientas pesetas. 

5 . a Otro olivar en el mimo término 
sitio del Carril, oon oohenta y oinoo oli
var; linda al Norte la oarretera; Sur Va
lentín Monjas; Saliente y Poniente oami-
no del Carrascal. T nudo en mil veinte 
pesetas. 

6.* Una oasa en la población de Val-
daraoete y su oalle del Viento, número 
ouatro, que ooupa una extensión super
ficial de quinientos dooe metros cuadra
dos; oonsta de oueva, planta baja, cáma
ras y oorral, y linda por la derecha en-
traudo, Juan B*utista Ga ro ía Porrero 
izquierda el mismo vedno y espalda Isi
doro Navarro. Tasada, en ouatro mil 
seiscientas setenta y oinoo pesetas. 

Advertencias 
Los títulos de propiedad de las flnoas 

que salen á subasta, se han suplido por 
oertifioaoióo del Registro de la propiedad 
que estará de manifiesto en la Escriba-
n ú del que refrenda para que puedan 
ser examinados por los quequieran tomar 
parte en la subasta; previniéndose que 
los imitadores deberán conformarse oon 
ella y que no ten Irán derecho á exigir 
ningunos otros títulos. 

Dado en Chinohón A seis do Junio de 
mil noveoientoa o i u c o . — E l a d i o Arnaiz.= 
El Esorlbano, Juan Esoanellas. 

6 7 . - P . 

y Sanz, ouyas demAs oirounstanolas 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezoan en 
dicho Jnzprado, A extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas; bajo aperoibü 
oimiento de que, al no lo verifica, le pal 
rarA el perjuido que hnya lugar. 

Madrid 22 de Abril d* 1905. = V . ° B° 
= R o m e r o . = El Seoretarlo. Mariano Or-
dás. 

196.—195. 
—JJ» * 

En virtud de providencia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza & 
Acisclo Herranz, cuyas demAs olrouns-
tanolas y actual paradero se ignoran, p». 
ra que en término de segado día compa
rezca en dioho Jnzgado, A oelebrar juioío 
de faltas; bajo aperoibimiento deque, ii 
no lo verífloa, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1905, = V.° B.°= 
Romero.«=El Secretar.o, Mariano Ordás 

196—188. 

En virtud de provldenola del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez rau-
nidpal supleute del distrito de Chamberí 
de esta corte, B e oita, l lama y emplaza A 
Celestino Manzanares Pérez y Patrioio 
Alvarez Guerra, ouyan demás oirouns-
tancias v actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom-
parezoan en dioho Juzgado á ext'nguir 
la pena Impuesta en juicio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio qua haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1905.=V • B.°=-
Romero.=El Secretario, Marino Ordas. 

196. 198. 

La Campania de Maderas 
Sociedad anónima noruega 

Su situación en 31 de Diciembre de 1904 

CHINCHÓN 

D. Eladio Ároálz y de la Bodega, Juez 
de primera Instanoia de Chinohón y su 
partido. 

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia de esta feoha, se saoan A teroera 
y pública subasta, y sin sujeo'ón A tipo 
fijo, la cual se celebrara en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día primero 
de Julio próximo, y hora de las onoe de 
la mu fin na, las siguientes oinoo flnoas 
rústicas y una urbana, embargadas en 
el Juldo ejeoutlvo, que, sobre pago de 
pesetas, sigue en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, doña Leandra 
Orejón San Andrés, oonlra los albaoeas 
del finado deudor, D. Ignaoio VAzquez 
Ayuso: 

1. a Un olivar y viña en término de 
Valdaraoete, slilo de Trasoasa, oon mi( 
doscientas olnouenta olivas y tres mil 
oepas; linda al Norte, Camino de Fuente 
Sanco, Mediodía, Rafael Sánohez Rosa
les; Saliente, Camino da la Arroyada y 
Poniente, Manuel Monjas y Hurtado. Ta-
aado, en ve inte mil dosolentas olnouenta 
pesólas. 

2.* Otro olivar en el mismo término, 
sitio Camino de Vlllarejo, oon setenta 
olivas linda al Norte, FranolBOO Pérez; 
Mediodía, Camino de Villarejo; Poniente, 
Isidoro Navarro y Saliente, Juan Bautis 

ACTIVO 

Sucursal de Bilbao 
Sucursal de Santander.. 
Sucursal de Madrid 
Varios deudores 

Coronas 

1.173.482 
1.127.805 

610.733 
153.888 17 

3.C95.908 17 
Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
D. Jo3é María Romero y Zurbano, Juez 

municipal suplente del distrito de Cham
berí. 

Hago saber: Que en el juioio de taitas 
seguido en este Juzgado, en virtud de tes
timonio del auto diotado por la superiori
dad, en oausa oontra Esteban de Benito 
Mongán, por amenazas de muerte A Elvi
ra Domínguez Gallego, se ha diotado oon 
esta feoha la Sentenoia cuya pane dispo
sitiva dice asi: 

Fallo: Que debo oondenar y oonieno 
en rebeldía A Eateban de Benito MongAn, 
A la pena de 25 pesetas de multa y las 
costas, debiendo sufrir en oaso de insol
vencia, oinoo días de arresto. 

Así por estami Sentenoia definitivamen
te juzgando, lo pronunoio mundo y firmo. 
=Josó María Romero. 

Publicación— Leída y publicada fué 
la anterior Sentenoia por el Sr. D. José 
María Romero y Zurbano, Juez munioi-
pal suplente del distrito de Chamberí, es • 
tundo celebrando audiencia en el dia de 
su feoha, de que certifico, a Mariano 
Ordás. 

Y A fin de que sea notificada en forma 
esta Sentenoia, y oomparezoa el denun
ciado en término de'segundo dia ante es
te Juzgado, sito Corredera Alta, 27, A 
cumplir la oondena que le ha sido im
puesta, expido el presente que se inserta-
rA en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola, 
en Madriu A 27 de Mayo de 1906. -= 
V.° B . ° = Romero. = El Secretario, Ma
riano Ordás. 

223.—12 

En virtud de providencia del sefior don 
José Muría Romero y Zurbano, Juez mu 
niciptl suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza A 
Felipe Ooafia Simarro y Franoisoo Sanz 

PASIVO 
Capital social 1.6 0.000 
Efeotos A pagar 226.170 61 
Varios aoreedores 1.269.737 56 

8.095.908 17 

Lysaker en Barum 31 de Dioiembre de 
1904.«La Compafila do Maderas, P. P* 
de la Dirección, Brígido Sorensen. 

6 6 . - P . 

BANCO DE LiSPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible número 476.059 
expedido por este Establecimiento en 21 
de Dioiembre de 1900, A favor de don F e 
derico de Fontouberta y Rioafor, se auun-
oia al públioo por primera vez, para que 
el que se crea oon dereoho á redam« r . '° 
verifique dentro del plazo de dos meses, 
A ooniar desde la inserción de este añon
ólo en los periódicos ofioiales Gaceta de 
Madrid y BoiKriN OPIOtAl. de esta pro
vincia, según determina el artículo t>-
del Reglamento vigente do esto Banco; 
adviniendo que, transcurrido dioho plazo 
sin leolamaoión de torcerò, se expedirá 
el correspondiente duplloado de dioho 
resguardo, anulando ol pr. iltívo y qa e " 
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid 29 de Mayo de 1905.=E1 Vice
secretario, Franoisoo Belda. 

61-

Escuela Tipográfloa del Hospioio 
Teléfono 182 


